
1624 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que a 
partir del curso 1978-79 funcionará en el Instituto 
Nacional de Bachillerato de Miranda de Ebro (Bur
gos) una Sección de Formación Profesional de pri- 
mer grado.

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional de primer grado, con la 
previsión a que se refiere el artículo 40 de la Ley General 
de Educación y las específicas de la zona, así como lo esta
blecido en el artículo 30 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo ' 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril),

Este Ministerio, de conformidad con el informe emitido por 
la Delegación Provincial de Burgos, ha tenido a bien disponer:

Primero,—En el Instituto Nacional de Bachillerato de Mi 
randa de Ebro funcionará a partir del curso académico 1978- 
79 una Sección de Formación Profesional de primer grado, 
dependiente del Instituto Politécnico Nacional de Burgos, y en la 
que se cursarán las enseñanzas de Formación Profesión a de pri
mer grade en las ramas de Electricidad, profesiones de Elec
tricidad y Electrónica, y Automoción, profesiones de Mecánica 
del Automóvil y Electricidad del Automóvil.

Segundo.—Los gastos del personal docente que origine el 
funcionamiento de la citada Sección serán sufragados por el Pa
tronato de Promoción de la Formación Profesional, con cargo a 
su presupuesto. Igualmente los gastos de material fungióle, 
inventariable y mobiliario serán satisfechos con cargo a los 
fondos de la Junta de- Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar o del- citado Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional.

Tercero.—Al frente de la Sección habrá un Profesor-Delegado, 
que dependerá orgánicamente del Director del Intitulo Nacional 
de Bachillerato y funcionalmente del Director del Centro oficial 
de Formación Profesional a que se halla adscrita. Dicho Pro
fesor-Delegado será nombrado por la Delegación Provincial en 
la forma reglamentaria!

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseanzas 
Medias jara determinar el personal docente que sea necesario 
contratar por el Patronato de referencia y cuyo nombramiento 
se considere imprescindible para la buena marcha de la Sec* 
ción, teniendo en cuenta que las actividades que por el personal 
del mencionado Instituto en donde se ha creado la Sección pro
fesional se dedique a estas enseñanzas se considerará, a todos 
ios efectos, cómo prestadas por aquél y para tomar todas las 
medidas que considere necesarias para el mejor cumplimiento 
de cuanto por la presente sé dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

1625 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
amplían enseñanzas de Formación Profesional en 
los Centros estatales de Vera y Hospitalet de Llo- 
bregat número 1.

Ilmo. Sr.: La demanda de escolarización que a nivel de la 
educación de Formación Profesional se prevé para el cur
so 1978-79, según los programas. formulados al efecto por las 
diferentes Delegaciones Provinciales, determina la necesidad de 
ajustar las enseñanzas correspondientes al citado nivel que en 
la actualidad imparten los Centros Nacionales de. la red depen
dientes de este Departamento, paira acomodarlas, en la medida 
de los recursos disponibles, a la demanda prevista.

En consecuencia, de conformidad con ta propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Medias, con las atribuciones que 
le confiere la vigente Ley General de Educación y demás dis
posiciones aplicables al caso,

Este Ministerio ha resuelto:

/Primero.—Los Centros de Formación Profesional, dependien
tes de este Ministerio, que a continuación se relacionan amplia
rán sus enseñanzas a partir del presente curso académico con 
la de los grados,' profesiones y especialidades que para cada 
uno de ellos seguidamente se detallan:

Provincia de Almería

Vera. Colegio Nacional de Formación Profesional de primero 
y segundo grados. Segundo grado en la rama de Delincación, 
especialidad de Deiineación en Edificios y Obras.

Provincia de Barcelona

Hospitalet de Mobregat número 1, Colegio de Formación 
Profesional de primero y segundo grados. Segundo grado en la 
rama del Metal, especialidad de Máquinas-herramientas.

Las anteriores enseñanzas del segundo grado no podrán 
implantarse' cuando el número de alumnos inscritos sea infe
rior a 20.

Segundo.—Queda autorizada esa Dirección General para' dic
tar las Resoluciones que considere necesarias para la adecuada 
aplicación e interpretación de lo que por la presente se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñánzas Medias.

1626 ORDEN de 3 de noviembre de 1978 sobre crea
ción, ampliación, supresión, transformación, etc., 
de Centros docentes estatales de Educación Pre- 
escolar en diversas provincias.

Ilmo Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de 
los Centros escolares estatales de Educación Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docentes 
estatales de Educación Preescolar que figuran en los apartados 
siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutiva 
de casa-habitación.

Provincia de Barcelona

Municipio: Castellar del Vallés. Localidad: Castellar del Va- 
llés.—Ampliación del Colegio Nacional «José Antonio», domi
ciliado en polígono Puigvert, que contará con 20 unidades esco
lares mixtas de Educación General Básica, cuatro unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con 
función docente. A tal efecto se crea una unidad escolar de 
Educación Preescolar (párvulos), para funcionar en local adap
tado en Doctor Portabella, sin número.

Municipio-. Centellas. Localidad:' Centellas.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Ildefonso Cerdá», domiciliado en Primero de 
Febrero 3, que contará con 16 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, cuatro unidades de Educación Pre
escolar (párvulos) y Dirección ccn función docente. A tal efecto 
se crean dos unidades escolares de Educación Preescolar (pár
vulos) para funcionar en locales de nueva construcción.

Municipio: Igualada. Localidad: Igualada.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Emid Vallés», domiciliado en avenida Nava
rra, sin número, que contará con 17 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, cuatro unidades escolares de 
Educación Preescolar (párvulos), una unidad escolar mixta de 
Educación Especial y Dirección con función docente. A tal efec
to se crean una unidad escolar de Educación Preescolar (pár
vulos) y una unidad escolai mixta de Educación Especial, 
para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Manresa. Localidad: Manresa.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Generalísimo Franco», domiciliado en plaza 
de la Independencia, 5, que contará con 16 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, tres unidades escolares de 
Edueación Preescolar (párvulos), una unidad escolar mixta de 
Eduoación Especial y Dirección con función docente. A tal 
efecto se crea una unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos) para funcionar en local adaptado y la Dirección 
con función docente. Se suprime la Dirección sin curso.

Provincia de Cáceres

Municipio: Almoharin. Localidad: Almoharin—Ampliación 
del Colegio Nacional «Nuestra Señora de Sopetrán», domicilia
do en calle San Marcos y calle General Mola, que contará 
con nueve unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica, una unidad escolar de Educación Preescolar (p’árvulos) 
y Dirección con curso. A tal efecto, se crea una unidad escolar 
de Educación Preescolar (Párvulos).

Provincia de Guipúzcoa

Municipio: Eibar. Localidad: Eibar.—Ampliación del Cole
gio Nacional mixto «Urquizu», domiciliado en El Carmen, S, 
que contará con 16 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica, seis unidades escolares de Educación Preescolar 
(párvulos), una unidad escolar mixta de Educación Especial y 
Dirección sin curso. A tal efecto se crean dos unidades escola
res de Educación Preescolar (párvulos).

Municipio: Hernani. Localidad: Hernani.—Modificación del 
Colegio Nacional de niñas «José Gay Mur», domiciliado en 
barrio de Liceaga, sin número, que pasará a ser mixto, y 
contará con 19 unidades escolares mixtas de Educación General



Básica, siete unidades escolares de Educación Preescolar (pár
vulos), una unidad escolar mixta de Educación Especial y Dire- 
ción con función docente. A tal efecto se crea una unidad esco
lar de Educación Preescciar (párvulos) y se transforman las 19 
unidades escolares de niñas en unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica y la unidad escolar de niñas de Edu
cación Especial en unidad escolar-mixta de Educación Especial.

Municipio: Hernani. Lc-calidad: Lasarte.—Ampliación del Cen
tro de Educación Preescolar «Sasoeta», domiciliado en plaza de 
Andatza, que contará con 10 unidades escolares de Educación 
Preescolar (párvulos) y Dirección con curso. A tal efecto- se 
créa una unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos).

Municipio: San-Sebastián. Localidad: San Sebastián.—Consti
tución del Colegio Nacional mixto «Morlans» domiciliado en 
barrio de Morlans, que contará con 10 unidades escolares mix
tas de Educación General Básica, dos unidades escolares de 
Educación PreescoJar (Párvulos) y Dirección con función do
cente. A tal efecto se crean dos unidades escolares de Educa
ción Preescolar (párvulos) y la plaza de Dirección con función 
docente, y se integran, transformadas en unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, las cinco unidades escola
res-de niños y cinco unidades escolares de niñas que constituían 
la anterior Escuela Graduada, mixta de la misma denomina
ción, que desaparece como tal.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Antonio de Nebrija», domiciliado en callo 
Juan José Martínez Seco, sin número, que contará con 24 unida
des escolares mixtas de Educación General Básica, seis unida
des escolares de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección 
con función docente. A tal efecto se crean seis unidades escola
res de Educación Preescolar (párvulos), para funcionar en 
locales adaptados.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Ciudad de Valencia», sito en la carretera 
de Valencia kilómetro 9, que contará con 48 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, 12 unidades escolares de 
Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con función do
cente. A tai efecto se orean 12 unidades escolares de Educación 
Preescolar (párvulos) para funcionar en locales de nueva cons
trucción.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Fernando el Católico», domiciliado en 
Fernando el Católico, -te, que contará con 24 unidades.escolares 
mixtas de Educación Géneral Básica, cinco unidades escolares 
de Educación Preescolar (cuatro de párvulos y una. maternal) 
y Dirección sin curso. A tal efecto se crea una unidad escolar 
de Educación Preescolar (párvulos) para funcionar en locales 
adaptados.

Municipio: Madrid, Localidad: Madrid.—Ampliación del Cole
gio Nacional mixto «Isaac Albéniz», domiciliado en calle Dra
cena 29, que contará con ocho unidades escolares .mixtas de 
Educación General Básica, una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos) y Dirección con curso. A tal efecto se 
crea una unidad escolar- de Educación Preescolar (párvulos) 
para funcionar en looales' adaptados.

Municipio: San Lorenzo de E! Escorial. Localidad: San Loren
zo de El Escorial.—Constitución del Centro Preescolar «Santa 
María de Leuca», domiciliado en calle Doctor Juan Abelló, 33, en 
régimen de administración especial dependiente de la Junta 
de Promoción Educativa «Obra Protección de Menores», que 
contará con dos unidades escolares de Educación Preescolar 
(párvulos). A tal efecto se crean dos unidades escolares de 
Educación Preescolar (párvulos) para funcionar en locales 
adaptados.

Provincia de Melilla

Municipio: Melilla. Localidad: Melilla.—Constitución del Cen
tro de Educación Preesco-lar «San Francisco», en régimen de. 
administración especial dependiente de la Junta de Promoción 
del Instituto Nacional de Asistencia Social, que funcionará en el 
Centro asistencial de la misma denominación, que contará con 
dos unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos). A 
tal efecto se crean dos unidades escolares de Educación Pre
escolar (párvulos).

Provincia de Murcia

Municipio: Murcia. Localidad: Murcia.—Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Nuestra Señora del Carmen», de la Calle 
Princesa, 27, que contará con 21 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, cuatro unidades escolares de Eduoa- 
ción Preescolar (párvulos), una plaza de Profesora diplomada 
en Educación Física y Dirección sin curso. A tal efecto se 
crea una unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos), 
para funcionar en locales adaptados.

Provincia de Oviedo

Municipio: Aller. Localidad: Felechosa.—Constitución de la 
Escuela Graduada mixta, que contará con dos unidades escola
res mixtas de Educación General Básica, una unidad escolar de

Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con curso. A ta? 
efecto se crea una unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos) para funcionar en locales del Centro y se integran, 
transformadas en mixtas, la unidad escolar de niños y la 
unidad escolar de niñas que funcionaban como unitarias.

Municipio: Vegadeo. Localidad: Vegadeo.—Ampliación del Co
legio Nacional mixto comarcal, que contará con 10 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, tres unidades 
escalares de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con 
función docente. A tal efecto se crean dos unidades escolares 
de Educación Preescolar (párvulos), para funcionar en locales 
adaptados.

.Municipio: Salas. Localidad: Salas.—Ampliación del Colegio 
Nacional mixto, que contará cor. 16 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, dos unidades escolares de Educa
ción Preesooiar (párvulos) y Dirección con función docente. 
A tal efecto se crea una unidad escolar de Educación Pre
escolar (párvulos) para funcionar en locales del Centro.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
implican supresión de unidades escolares o plazas de Directores 
escolares. Estas suprésiones tendrán efectividad inmediata, de
biendo cesar los Maestros o Directores que sirvan las unidades 
escolares o plazas de Directores suprimidas.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Modificación de la 
escuela graduada mixta «Altamira», en régimen de administra
ción especial dependiente de la Junta de Promoción Educativa 
de Suburbios, que contará con dos unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos) y Dirección con curso. A tal efecto se 
suprime una unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos,) 
y se transforman en mixtas, la unidad escolar de niños y lá 
unidad escolar de niñas que formaban parte del Centró como 
Agrupación Escolar.

Lo digo para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández GaJiano Fernández.

Ilmo. Sr/ Director general de Educación Básica.

1627 ORDEN de 3 de noviembre de 1978 por la que 
se declaran iguales a los efectos que se indican 
las cátedras de Universidad que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Nacional- de Educación,

Este Ministerio ha resuelto incluir entre las cátedras que la 
Orden de 30 de marzo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 
26 de abril) declaró iguales a efectos de nombramiento de 
Tribunales de oposiciones a cátedras a plazas de Profesores 
agregados de Universidad y de concurso de acceso a cátedras 
de Universidad la de «Química biológica» de las Facultades de 
Medicina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 dé noviembre de 1978.—P. D.. el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

1628 ORDEN de 6 de noviembre de 1978 por la que se 
autoriza al Rectorado de la Universidad de Córdoba 
para implantar la especialidad de «Zootecnia» en 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos.

Ilmo Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del magni
fico y excelentísimo señor Rector de la Universidad de Córdoba, 
en solicitud de implantación de la especialidad de «Zootecnia» 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de 
dicha Universidad;

Considerando que se han cumplido las prescripciones -conte
nidas en las disposiciones vigentes sobre la materia, en su 
virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1 de 
la Ley 14/1970, .de 4 de agosto. General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Eduoativa, y de conformidad con el 
dictamen emitido poT la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se autoriza al Rectorado de la Universiad de Cór
doba para implantar la especialidad-de «Zootecnia», a que se 
refiere la presente Orden, en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos, sin que ello impliqué duplicidad de De
partamentos, a cuyo efecto la docencia específica necesaria será 
desarrollada por la Facultad de Veterinaria de dicha Univer
sidad,


